
2018-00427-00 

CALLE 24, AVENIDA CIRCUNVALAR, EDIF.ISLA CENTER, PISO 2º., OFIC. S-5- TELEFAX 7835155. 
CORREO ELECTRONICO j02lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 
 INFORME AL DESPACHO: MONTERÌA, NOVIMBRE 22 DE 2021 
 
Al despacho del señor juez informándole que se practicó la liquidación de costas, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE 1ª. INSTANCIA -COSTAS-         
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN 
CONTRA  DE LA DEMANDADA-COLPENSIONES. 
 EN LA SUMA DE $828.116 
 
 
 
COSTAS: POR SECRETARIA NO SE CAUSARON -0- 
 
TOTAL COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA COLPENSIONES: $828.116. 
 
 
 
JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERIA-CORDOBA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
  
RADICADO No. 2018-00427 
 
DEMANDANTE: MAGALY DEL CARMEN PRETELT MERLANO 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
 
 

MONTERIA, NOVIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
Atendiendo a que la liquidación de costas se encuentra ajustada a la ley, se aprobará la 
misma,  
  

 
De otra parte, COLPENSIONES le otorgó poder a la firma ORGANIZACIÓN JURICIA Y 
EMPRESARIAL MV S.A.S., representada legalmente por el doctor JOSE DAVID 
MORALES VILLA,  a través de ESCRITURA PÚBLICA N°3376 del 2 de septiembre de 
2019, así mismo dicha firma le sustituye poder a la Dra. KATHERINE PAOLA CASTILLA 
RUIZ para que actúe como apoderado judicial sustituto de la demandada por tal razón se 
le reconocerá personería a dicha firma y a la Dra. CASTILLA RUIZ, acorde con las 
facultades otorgadas en el memorial poder adjunto.   
 
Ejecutoriado este proveído, se archivarà el expediente en razón a que no existe en el 
expediente escrito de ejecución de sentencia. 
 

 
En mèrito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas por 
estar ajustada a la ley. 
 
 
SEGUNDO: RECONOZCASE Y TÉNGASE a la firma ORGANIZACIÓN JURICIA Y 
EMPRESARIAL MV S.A.S., representada legalmente por el doctor JOSE DAVID 
MORALES VILLA, poder que le fue otorgado por COLPENSIONJES a través de 
ESCRITURA PÚBLICA N°3376 del 2 de septiembre de 2019, y a la Dra. KATHERINE 
PAOLA CASTILLA RUIZ para que actúe como apoderado judicial sustituto de la entidad 
ejecutada, acorde con el poder adjunto. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, archivar el expediente dejando las anotaciones 
del caso. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE    Y     CUMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 
JUEZ 

DNC 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Antonio Jose  De Santis Cassab 
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Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 002 
Monteria - Cordoba 
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